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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DE SANTA ELENA 
 

 Resolución 

No.  322-GADPSE-CP-2023 
JOSÉ DANIEL VILLAO VILLAO 

PREFECTO PROVINCIAL DE SANTA ELENA 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que, el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, son Instituciones que gozarán de autonomía 

política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana; 

 
Que, el Art. 226 de la ibídem: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución”; 
 

Que, el Art.  288 ejusdem, dispone: “Las compras públicas cumplirán con criterios de 

eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los 

productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular 

y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”; 

 

Que, en el Suplemento del Registro Oficial Nº 395 del 04 de agosto del 2008, se publicó la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en la cual se establecen los 

principios y normas para regular los procedimientos de contratación para la adquisición o 

arrendamientos de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de 

consultoría que realicen, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 1, 

entre otros, las entidades que integran el régimen seccional autónomo; 

 

Que, en el segundo suplemento del Registro Oficial 311 de fecha 16 de mayo del 2023, se 

publicaron reformas a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

 

Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

establece: “Estudios. - Antes de iniciar un procedimiento precontractual, de acuerdo a la naturaleza de la 
contratación, la entidad deberá contar con los estudios y diseños completos, definitivos y actualizados, planos 
y cálculos, especificaciones técnicas, debidamente aprobados por las instancias correspondientes, vinculados 
al Plan Anual de Contratación de la entidad.  
 
Los estudios y diseños incluirán obligatoriamente como condición previa a su aprobación e inicio del proceso 
contractual, el análisis de desagregación tecnológica o de Compra de Inclusión, según corresponda, los que 
determinarán la proporción mínima de participación nacional o local de acuerdo a la metodología y 
parámetros determinados por el Servicio Nacional de Contratación Pública.  
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La máxima autoridad de la Entidad Contratante y los funcionarios que hubieren participado en la elaboración 
de los estudios, en la época en que éstos se contrataron y aprobaron, tendrán responsabilidad solidaria junto 
con los consultores o contratistas, si fuere del caso, por la validez de sus resultados y por los eventuales 
perjuicios que pudieran ocasionarse en su posterior aplicación (…)”; 

 

Que, en el segundo suplemento del Registro Oficial Nº 87 de fecha 20 de junio del 2022, se 

publicó el nuevo Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, que entró en vigencia el 20 de agosto del 2022; 

 

Que, en el primer suplemento del Registro Oficial Nº 253 de fecha 17 de febrero del 2023, se 

publicaron nuevas reformas al Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública; 
 

Que, en el Art. 59-1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
establece que el Procedimiento de Feria Inclusiva e indica: “La Feria Inclusiva es un 
procedimiento que se utilizará preferentemente por toda entidad contratante, con el objeto de adquirir 
obras, bienes y servicios de producción nacional, catalogados o normalizados, no catalogados o no 
normalizados. En este procedimiento únicamente podrán participar, en calidad de proveedores los 
productores individuales, las organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, las unidades económicas 

populares, los artesanos, las micro y pequeñas unidades productivas”. 
 

Que, el Art. 224 y siguientes del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, establecen los procedimientos legales para 

contratar a través de FERIAS INCLUSIVAS; 
 

Que, con fecha 22 de agosto del 2023, se suscribió el: “CONVENIO DE COOPERACIÓN 

TÉCNICO ECONÓMICA No. DI-05-24D02-19515-D ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN 

ECONÓMICA Y SOCIAL - MIES Y GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL 

DE SANTA ELENA (GAD) PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE DESARROLLO 

INFANTIL INTEGRAL EN LA MODALIDAD CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL-CDI-MIES 

(DIRECTOS - CONVENIOS)”, dentro del cual en la cláusula tercera se detallan las 
obligaciones del GAD indicando una de ellas lo siguiente: “3.1. OBLIGACIONES DEL GAD: a) 
Dirigir y ejecutar a cabalidad el proyecto mencionado en el objeto del presente Convenio, acorde con la 
Norma Técnica Misión Ternura Modalidad Centros de Desarrollo Infantil CDI, reglamentos, instructivos, 
directrices, y demás normativa vigente, así como de aquella que en un futuro llegare a ser expedida por 
el MIES; y a las directrices que garanticen la seguridad integral de las personas expedida por las 
autoridades competentes.” 
 

Que, mediante Memorando Nro. GADPSE-GADPSE-2023-0768-Q/M, de fecha 29 de agosto 

del 2023, el Sr. José Daniel Villao Villao - Prefecto Provincial, aprueba el Informe de 

Necesidad para la: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA 

LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) CON NOMBRES: DESMOND OLIVER DALTON, 

SEMILLITAS DEL MAÑANA 2, HUELLAS 2, GOTITAS DE MIEL 2, RAYITO DE LUNA, RIO VERDE, MIS 

PRIMEROS PASOS, SAN PABLITO, ILUSIONES, LA CASITA DEL SABER, MUNDO DE COLORES, UN 

FUTURO DE ALEGRIA, JUGANDO APRENDEMOS, SAN FRANCISCO DE ASIS, GOTITAS DE 

COLORES, DEL CONVENIO No. DI-05-24D02-20466-D ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTA ELENA-GADPSE Y EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN 

ECONÓMICA Y SOCIAL-MIES”. 

 

Que, mediante Memorando Nro. GADPSE-DA-UCP-2023-0707-Q/M, de fecha 29 de 

agosto del 2023, la Unidad de Compras Públicas, ha comprobado que la: 
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“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN”, no se encuentra 

disponible en el Catálogo Electrónico del Portal www.compraspublicas.gob.ec; 

 

Que, mediante Memorando Nro. GADPSE-DA-UCP-2023-0708-Q/M, de fecha 30 de 

agosto de 2023, la Unidad de Compras Públicas, informa que la: “CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL 

(CDI) CON NOMBRES: DESMOND OLIVER DALTON, SEMILLITAS DEL MAÑANA 2, HUELLAS 2, 

GOTITAS DE MIEL 2, RAYITO DE LUNA, RIO VERDE, MIS PRIMEROS PASOS, SAN PABLITO, 

ILUSIONES, LA CASITA DEL SABER, MUNDO DE COLORES, UN FUTURO DE ALEGRIA, JUGANDO 

APRENDEMOS, SAN FRANCISCO DE ASIS, GOTITAS DE COLORES, DEL CONVENIO No. DI-05-

24D02-20466-D ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTA 

ELENA-GADPSE Y EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL-MIES” consta en el 

Plan Anual de Contratación del año 2023 del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Santa Elena, de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y artículo 43 de su Reglamento 

General; 

 

Que, mediante Memorando Nro. GADPSE-PS-2023-0514-Q/M, de fecha 30 de agosto del 

2023, el Lcdo. William José Pozo Rodriguez - COORDINADOR PROYECTOS SOCIALES, 

solicita al Sr. José Daniel Villao Villao - Prefecto Provincial, ordene a quien corresponda 

se proceda con la: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN 

PARA LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) CON NOMBRES: DESMOND OLIVER 

DALTON, SEMILLITAS DEL MAÑANA 2, HUELLAS 2, GOTITAS DE MIEL 2, RAYITO DE LUNA, RIO 

VERDE, MIS PRIMEROS PASOS, SAN PABLITO, ILUSIONES, LA CASITA DEL SABER, MUNDO DE 

COLORES, UN FUTURO DE ALEGRIA, JUGANDO APRENDEMOS, SAN FRANCISCO DE ASIS, 

GOTITAS DE COLORES, DEL CONVENIO No. DI-05-24D02-20466-D ENTRE EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTA ELENA-GADPSE Y EL MINISTERIO DE 

INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL-MIES”, a través del procedimiento de FERIAS 

INCLUSIVAS, de conformidad a lo establecido en el Art. 59.1 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, Art. 224 y siguientes de su Reglamento 

General, por el valor referencial de USD$61.891,20 (SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y UNO CON 20/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA) sin 

incluir IVA.; 

 

Que, mediante Memorando Nro. GADPSE-DF-2023-0252-Q/M, de fecha 30 de agosto de 

2023, la Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santa 

Elena, certifica que existe la partida presupuestaria y disponibilidad económica en el 

presupuesto del año 2023 para la: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE 

ALIMENTACIÓN PARA LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) CON NOMBRES: 

DESMOND OLIVER DALTON, SEMILLITAS DEL MAÑANA 2, HUELLAS 2, GOTITAS DE MIEL 2, 

RAYITO DE LUNA, RIO VERDE, MIS PRIMEROS PASOS, SAN PABLITO, ILUSIONES, LA CASITA DEL 

SABER, MUNDO DE COLORES, UN FUTURO DE ALEGRIA, JUGANDO APRENDEMOS, SAN 

FRANCISCO DE ASIS, GOTITAS DE COLORES, DEL CONVENIO No. DI-05-24D02-20466-D ENTRE 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTA ELENA-GADPSE Y EL 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL-MIES”, en la partida presupuestaria No. 

B300.00.310.002.001.05.02.7.73.02.35 denominada SERVICIO DE ALIMENTACIÓN; por un 

valor de USD$61.891,20. 

 

Que, mediante Memorando Nro. GADPSE-DA-UCP-2023-0711-Q/M, de fecha 31 de 

agosto del 2023, el Jefe de la Unidad de Compras Públicas, remite al Sr. José Daniel 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Villao Villao - Prefecto Provincial, los pliegos para la: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) 

CON NOMBRES: DESMOND OLIVER DALTON, SEMILLITAS DEL MAÑANA 2, HUELLAS 2, 

GOTITAS DE MIEL 2, RAYITO DE LUNA, RIO VERDE, MIS PRIMEROS PASOS, SAN PABLITO, 

ILUSIONES, LA CASITA DEL SABER, MUNDO DE COLORES, UN FUTURO DE ALEGRIA, 

JUGANDO APRENDEMOS, SAN FRANCISCO DE ASIS, GOTITAS DE COLORES, DEL CONVENIO 

No. DI-05-24D02-20466-D ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DE SANTA ELENA-GADPSE Y EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y 

SOCIAL-MIES”, a través del procedimiento de FERIAS INCLUSIVAS, de conformidad con 

lo estipulado en el artículo 27 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública; Arts. 55 y 57 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública. 

 
Que, el último inciso del artículo 55 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública establece que: “… Los pliegos serán aprobados por la máxima 
autoridad de la entidad contratante o su delegado”; y,  

  

En uso de las facultades legales; 

 

RESUELVO: 

 

Art.1.- AUTORIZAR el inicio del procedimiento de Ferias Inclusivas, para la: 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA LOS CENTROS 

DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) CON NOMBRES: DESMOND OLIVER DALTON, SEMILLITAS 

DEL MAÑANA 2, HUELLAS 2, GOTITAS DE MIEL 2, RAYITO DE LUNA, RIO VERDE, MIS 

PRIMEROS PASOS, SAN PABLITO, ILUSIONES, LA CASITA DEL SABER, MUNDO DE COLORES, 

UN FUTURO DE ALEGRIA, JUGANDO APRENDEMOS, SAN FRANCISCO DE ASIS, GOTITAS DE 

COLORES, DEL CONVENIO No. DI-05-24D02-20466-D ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTA ELENA-GADPSE Y EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN 

ECONÓMICA Y SOCIAL-MIES”, con código Nº FI-GADPSE-2023-002, con un valor 

referencial de USD$61.891,20 (SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 

20/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA), sin incluir IVA, de 

conformidad a lo establecido en el Art. 59.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, Art. 224 y siguientes de su Reglamento General. 

 

Art.2.- APROBAR los pliegos para la: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE 

ALIMENTACIÓN PARA LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) CON NOMBRES: 

DESMOND OLIVER DALTON, SEMILLITAS DEL MAÑANA 2, HUELLAS 2, GOTITAS DE MIEL 2, 

RAYITO DE LUNA, RIO VERDE, MIS PRIMEROS PASOS, SAN PABLITO, ILUSIONES, LA CASITA 

DEL SABER, MUNDO DE COLORES, UN FUTURO DE ALEGRIA, JUGANDO APRENDEMOS, SAN 

FRANCISCO DE ASIS, GOTITAS DE COLORES, DEL CONVENIO No. DI-05-24D02-20466-D 

ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTA ELENA-

GADPSE Y EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL-MIES”, a través del 

procedimiento de Ferias Inclusivas. 

 

Art.3.- CONVOCAR mediante el portal www.compraspublicas.gob.ec el inicio del proceso 

de contratación de Ferias Inclusivas Nº FI-GADPSE-2023-002, el mismo que se publicará en 

la página web de nuestra entidad y por el medio de comunicación radial: RADIO LA FIERA 

107.3 FM según lo previsto en el artículo 224 y siguientes del Reglamento General a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (RGLOSNCP); además, se invita a 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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los proveedores que cumplan las condiciones establecidas en el presente proceso de 

Feria Inclusiva, a la etapa de socialización, preguntas, respuestas y aclaraciones de la Feria 

Inclusiva que se realizará en la Ciudad de Santa Elena, el día 04 de septiembre del 2023 a 

las 09h00, en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 

Santa Elena, ubicado en la Calle Guayaquil y Av. 9 de octubre. 

 

Art.4.- DESIGNAR, Lcdo. William José Pozo Rodriguez - COORDINADOR PROYECTOS 

SOCIALES, para que sea el encargado de verificar el cumplimiento de los requisitos 

técnicos previstos en los pliegos y la aceptación del presupuesto referencial, contestar las 

preguntas efectuadas por el oferente invitado, solicitar convalidaciones de errores, 

calificar la oferta técnica, así como recomendar la Adjudicación o Declaratoria de 

Desierto del proceso. 

 

Art.5.- PUBLICAR, el presente proceso en la página web institucional 

https://www.santaelena.gob.ec, de igual manera en el portal 

www.compraspublicas.gob.ec la presente resolución, así como toda la información 

relevante del proceso, de conformidad con lo establecido en el Art. 14 del Reglamento 

General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y Art. 6 de la 

RESOLUCION No. RE-SERCOP-2023-0134 que expide la Normativa Secundaria del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, de la que se encargará la Unidad de Compras 

Públicas;  

 

ARTÍCULO FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia desde la fecha de 

suscripción. 

 

Dada y firmada, en el despacho de la Prefectura de la Provincia de Santa Elena, el día 

treinta y uno del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

 

 

 

 

José Daniel Villao Villao 

PREFECTO PROVINCIAL DE SANTA ELENA 

 
C/c. Archivo 

 

https://www.santaelena.gob.ec/
http://www.compraspublicas.gob.ec/
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